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Orden ministerial,circunstanciaque no ~oncurre en los fun
cionarios mencionados, y sin que ello prejuzgue resolver sobre
el derecho que pudiera asistides. .

d) '. La formulada por don Ramón Canosa de los CW:tbs para
que se rectifique ,su fecha de ingreso en el Cuerpo,· toda ve~ que
la fecha de 13 de julio de 1950 corresponde a su'nomb.ramlen~o
comoPrófesor de dibujo dela Escuela de Artes y OfiCIos A~tIS"
ticosde Madrid siendo así que la fecha de prImer n9mbramlen
to recogida en.la relación de funcionarios recúrrida se refiere,
como es evidente, alpriJ:ner nombramiento en el Cuerpo de Ar:-
quitectosqel;l$te MiIlÍsterio,. ." ...,. . .

,el, La llz'esentada por do~ .J0s~ Ur~o~a Estropa. para qlle se
rectifique' el tiempo. de St;rvICIO~ l~te~~osreponocldo.I:l.efectos
activos sustituyendo los ·CInco anos y SIete mel'les que fIguran en·
la relaéión'por dieciÓcho ..años,·cinco meses .yveintiéinco. días,
desestiDÍación que se basa enqu~, si bien' el'l~e,seg~ndo tiémp.o
lo tiene reconocido a efectos paSIVOS en el MInIsterIO. de la VI
v'i.iinda ..el .citado período coincide en ...parte. cOn los servicios
prestados enpropiedadcomoArquite~to·dela Hacienda PU~licll.'
que lo fueron clesdeel 26 de mayo de 1950 hasta e113 dem~t:zo
deJ963 .por lo que sólo. Plleden teperse .en cuenta los servICIos
interin¿s anteriores al período indicado,. parlt evitar ~n cóm-
puto doble de servícíos.. .' '. .. . •

Contra esta resolución, que agota la víaadminístrativa, de
conformidad con lo dispuesto en el artícUlo 8 de laLey deFUIi7
cionariosCiviles )'15.2 de, la. de RégtIl1eq Jurídic0clela Adfríi
IÍlstración del' EstaCfó. losüiféresadospodtan interponer, ant!'l
esta SubsecretatíareétlIso>de rep.osíCíón previo al contencios07
litd:ti:linist.nitivoenelplazo de.'llnínes,.a contaqlésde la pubIic~
ción de'la presente resolución en el-Boletín Oficial dél Estado•.

Lo que comuniCo a V. S.
Dios guarde a V. S. ,
Madrid, 16 de mayo de 1~73.~ELSubsecretario;Antoniode

Leyva y Andía.

Sr. Subdirector general dePersqnaly Gestión EcoilómiCa.

OPOSICIONES

PRESIPENCIADEL GOBIERNO
ORDEN de 1B.de mayo·cie.1973 por la que sec()n,vo
can pruebas selectivas, entumo libre, parain{/reso
en el Cuerpo Especial. de Estaclisticos '. Técnicos,

TImo. Sr.: Vacantes treinta y siete plaz¡:ts .del Cuerpo de Esta
disticos Técnicos,. de confo:ímidad, cap la Ley 911973, de 17 de
marzo último, que aumenta en ciento veinte plazas la. plantilla
del Cuerpo de Estadísticos Técnicos y que autoriza convocarlas
treinta del cupo anual de 1974. yde acuerdo con l¡¡. Reglamen
tación General Para el ingreso en la Administración Pública,
aprobada por Decreto 141111968, de 27 de itmio, y pre.vio informe
de la Comisión Supetiorde Personal, seresuelve cubrirlas con
arreglo. a l¡¡,s . siguientes

,Bases de convocatoria

1. NORMAS .GENERALES

1.1. Núme.ro de plazas
I

Se convocan treintay siete plazaspara ingreso en el Cuerpo
.de Estadísticos 'Técnicos, vacantes en 11:\ actualidad, qUepQc
drán incrementarse con las que haYan de producirse pqr jubi
lación forzosa·en los seis meses siguientes ala publicación 'de
esta convocatoria y cap lasque se. causen hasta que finalice
el plazo de presentación de' instanCias. Al 'publicarse la li~ta
provisional de admitidos se. publicará el. número de: plazas
que, en definitiva; comprenderá está' convocatoria. .

1.1.1. Características' de las plazas.

La. oposición se regirá. parlas nor~as contenidásen lapre-~
sente Orden, el Decreto de 27 de jumo de. 1968, por el que se
aprueba el Reglamento para ingreso en la Administración
Pública, Y la Ley de FunCionarios .Civiles del Estado·de 7. 4e
\febrero de 1964 y Reglamento .de la L'dyde'Estadísticade. 2 de
febrero de 1948. modificado por Decreto de 1 de febrero de 1968
en 'Cuanto les sean de aplicación.

1.2. 'Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se .realizará ,medianté el sis
tema de oposición libre, que constará de lossiguielites ejercicios,
todos ellos eliminatorios: .

al PrImei-~.Otál.-E~ponereneIplazo,. no superior acua
renta' minutos dos temas extraídos ala; suerte; .uno, de los' 33

ORGANIZACION .. SIN,DICAL

OJi,DEN 'ile 6 de ~bril de 1.973 parla que cesa en el
ca"go de Vicepresidente del Tribunal Sindical de
Amparo de Segovia don Juan Manuel Orbe y Fer
nández Losada.

Dé conformidad con lo dispuesto en los artículos sexto Y once
del .Decreto 2305/1971, de 13 dE;l,agosto, veIlgo en disponer el
cese en el cargo de VicepreSidente del Tribunal Sindical de
Amparo deSégovia 'de Clon. Juan Manuel. Orbe Y Fernltndez
Losada, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 6 deabrilde 1973. '

. GARCIA-RAMÁL

ORD1EN de6 de abril d,e 1973 por la que se nombra
Vicepresident€idel Tribunal, SindicaLde Amparo de
Segovia a donjuan A!ltonio .Martinez Casanueva.

pe conformidad cqn lo acordadopbr, la Sala de Gobierno
de 1l:i. Audiénci.a Territorial de Madrid. con arreglo al artícu
lo. cincuep.ta y sIete, trés, c1e la Ley SindiCal. desarrollado por
el artículo once del Decreto' 2305/1971, de 13 de agosto, y cum-
plidos los trámites previstos en este' precepto~. ,.... '

Vengoennombrar'VicepresidEJIite. del Tdlmnal Sindiéal de
Amparo de la provineiá dé Segovia a don Juan Antonio Mar-
tlnez Casanueva; • ..' .

Madrid, 6 de. abril dé 1973.

GARelA-RAMAL

y

primeros, y otro, de los 17 últimos, del programada Estadística
GeneraL

bY. Segundo. Escrito.-Desarrollar en el plazo máxiíno de
tres horas dos temas. elegidos al aza:r; .uno. del programa de
Economía, y otro, del de El'ltadístiéaAplicada. .'

c) TerCero. Escrito.-'-'Desarrollar. en. el plazo nosupériora
hora y media un ejercicio práctico sobre el ,temario que Jigura
en el programa aq.junto. '. ..... .... ..... . . '.,

d> Cuarto; Escríto.-Los oPositores; en un tiempo no strpé
ríor a hora y .. media, .exponl;1ráIl un tema extraído a. la sllerte
del programa de Le~islaciónyOrgani:z:apióIl Administrativa.

En el ejercicio ora.l·losopositores,dispondrán. además .de
veinte minutos parapreparat 11:\ exposición del mismo.. Con
cluída ésta,. el Tríbunal. podrá dialogar dura.nteun período de
tiempo de diez minutos con el opositór so~re los temas que le
hayaJ1,correspondido en· suerte.

2'. REQUISITOS llE LOS'. ÁspmANTEs

Para ser admitido a -la practica de. his'pruebas selectivas'
será necE;lsario reunir los siguientes requisitos:

2.1. .Generales.

al Ser español de uno u otro sexo. ..... .... .
bl ,Tener cllmplidos los dieciocho años de edad, sin pasar de

los treinta y cinco.. '. ' .'. . .
el . Estar en posesión del ,título,. de . Bachiller Sup~rior o Mi

miladooencondiciones de obtene'rlo en la.fecha !ln que termine
el p~¡¡;zo de presentacjón de instancias. '.. '.' ... '

dlNo padecerenferínedad o defecto fISICO que. ImpIda el
desempeño de lascorrespondieÍltesfunCioÍles;. '.' .

'e>Nohaber sido separado mediante expediente disciplinario
del sedvicio del Estado ode la Administración Institucional o

,. Locl'll, ni . hallarse 'inhabilitado para .. el epercicio de funciones,'
púBlicas.. . .' ." . . . .' ."< . .' , '.. .'

f>,Los aspirfloÍltes feIl1eninosdeberán hit.1:>ércuIllplido oaere
ditaráne-starexeIlfas 'delSeriricio'Social de 'la M\ljer,bastaqdo

. que §El·'l;laya cumplido cuáncio f~á,lice ;elp1azo .. de,los, trEliqta
.días hábilesseñaladm¡paraJa présentQCH)n de' documentos.
.' g) Catecerdeaniecederitesp~álespórIa coíní~iQn de delitos
dolosos.... ....•.... . . .' ". " .

Todos 10srequisitosanterioresdEl~er~Il pqseerse ~Il;,elíno~
mento de finalizar elpla7;ode preSE!htáción de solIcItudes y
gozar dé los mismos. dúranteel procedimiento de selecci9n hasta
el Il1omenio del nombramien,to,saL() lo dipuesto en el apar-

'tadof)' ... ~. ' ..............•........•........, .•
.•.. No. obstante lo.dispuesto. ep.. el .apaij:!idob), .podrán opOSItar,

~aun cu¡P¡do .supereIl .elUtnite de edad.mámnaestableCIda:los
funcio'naríos procedtmtés del· extinguido Cuerpo de Mecanogra-
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6.7... AnunciO$ sucesivos.

/

No, será oblig~tori.a. IapublIcaéiÓif(le lóssucesivos,anllllc¡(:>s
de celebración de los restantes ejercicio,S.er¡.el"BoletínOficial
del Estado»,qtie lo serán con plena,validez.enel tab~ón de,
anuncios pe la. Dire9ciónGeneral del Instituto Nacional de Es-
tadística <a.ven.ida del Generalísimo,: .91).' ,

6.8.' Exclusióti.,del aspiratne' durante ra fase de selección.

, Los aspirantes podrán sufrir un examen psicotécnico en 'el
Instituto Naciona.l' dePsicoteCÍlia para la .exploración del sentido
estadístico y 'de las dotes ,naturales más'úitimamente 'relaciona
das con la aptitud. profesional. El dictamen del Instituto Na
cional de Psicotecnia servirá de elemento de juicio en las opo
siciones, pudiendó el Tribunal, en casó de 'contraindicaciones

6.4. Orden de, cwtlMwión de losqpositore~.

4.5. Recursos contra la listadefinitivá.

Contrá la Resolución definitiva podtán los interesados ínter.
poner recurso de ,alzada, en el,plazodeqtIincedías, .ante' la
Presidencia del Gobieqlo, (lel\Cuerdo'con lo dispUéSto en el
artículo' 122 de la Ley de ProcediInientoAdIninistrativo:

5. DESIGNACIÓN, COMPoSICIÓN' T AcrUACIÓN DIm TRIBP'NAL,

5.1. Tribunal cálifiéador.

, El 'rribunatcalifica.dor será designado por .el .Director gene~al'
.deHnstituto Nacional de Estadistica,. haciéndosepúb1ica su como
posición en, el -Boletin Oficial del Estado». '

5.2. '.' Composición del Tribunql.

Estará compuesto de la '. siguiente forma:

Presidente: ElDirectpr general ,del fustitu.to Nacional de Es
tadística. que, podrá delégar sus funciones en un Jefe de dicho
Instituto. . " '
'Vocales: Tres Estadísticos facultativos y un Estadístico téc

niCo .titulado, que actuará de Secretarío.

5.3.. A,bstpn~ión.

Losril.~eIRbros del.Tribunaldebefán abst~nersede intervenir,
notifiCándolo al Director general delInstitutó Na(:lionaldeEs

, tadí~~ica•.cuanclo concuqan, las éircunstanciasprevistas en el
~rtí9plo .20delt!-. LElY,de .Procedimiento Administrativo.

,5°,4.:8edusación,. '
, - .. " .... '.' ,:\ .'. . . .... ,' .....'. '

Los aspirantes, de acuerdo con el artíc~o 21 de la Ley de
Procedimiento Administrativo; podrán .recusar 'a los miembros
d,etTribunalbliando. concurran las circunstancias previstas en
el artículo20'de diclia Ley. .

,5.5. iÁct~Ció~ dél Trfbu~al..

El'TI'Íbuna.lnopodrá constituirSE! ntact1.l.arstnl~'asistencia'
deJa mayoría absoluta c1e sus niiembrosY',en tódo caso, un mi-
nimo ,de, tres. .

6. COI:lfIÉÑzo T DESARROLLO DE LAS PRUEBAS sELECTIVAS

6.1. Programa.

El¡n,ograma Q.uehade regir la, oposiCión se publicar~. a,I.
mismo tielli.¡:)Oque la presente convocatoria en el «Boletín Ofi-

o ' cialdeIEstlldo•.

·6.2. ,C'Qnii~tizo.

"El PfÍI1ler ejeI'cicio de la OpOSlClon tendrá lugar dentro de
la segunda'quincena del-mes de enero de 1974.

6.3. Identificación' .dI] los opositores.

.E1'1'rf~_~aLpocI~án:querir e,n cu~quier momento a los opo-
sItorE;lsparaqueacredIten'su IdentIdad." ,

-, - .' .

El orden d,e actuación de los aspirantes se efectuará' mediante'
sort~o -público que. se, pubJicará en el "Boletin Oficial del Estacto»,

6.S. Llcúnamientos.'

El' llamarilie~tode los aspirantes será :único; no obstante, el
opositor que no habiéndose presentado al ser llamado y compa
rezéa durante la se,sión en qúe ,debía actuar podrá ,realizar ,el
ejercido en la fecha que el Tríbunal a'éuerde, siendo excltiíd6
si ,no se presentare a ,este nuevo llamamiento. ' .

6.~. Fecha, hora Y:J~gar de ¿o~ienio:de~O~'ejercicios. '.

. El T~ib~nal, un~' '~ez: const¡t~ído" ac'Ój:dar~ l~fechá; hora y///
'lugar en quecoJ;ll\3nzar.án las pruebas llelec.;tivas y se publi9ará.
en el «Boletín OfiCial del Estado» al menos, con quince' días de
aritel,aCíón.

fos - Calculadores del Instituto Naci9nal de Estadística que
reúnan· las demás condiciones exigidaá en la convocatoria..
, Excepcionalniente, yal amllaro de las/condiciones transitorias

del Decreto de· 1 de febrero de 1968, quienes hubieran sido admi
tidos a anteriores oposiciones al Cllerpo dé Estadisticos Técnicos
y los funcionarios deLextinguido Cuerpo,:le Mec~nógr~foscCalcu

ladores podI'áncOncurrir, ala presenté oposición siempre qué
estén en posesión del Bachi}ler de GradoSliperior o asimilado.

3. SOLICITuDES

3.1. Forma.

Los' que deseen tomar parte en las p~ruebas selectivas1iebec
ránen su s()licitud hacer constar lo sigJiiente:

a), Manifestar los aSpirantes quereúneÍl. todos losr.!élquisitos
exigidos, por la cónvocaWrüi, indicando el' número del documen-
tó nacionill ge identidad. '. . . .'

bl <:;omprometerse. en caso de obtener plaza, a jtirar aca
taInientoa los, Prim;ipios Fundamentales. del Moyimiento Na
cional y demás. Léyes Fundamentales del··;ReinQ. '

clManifestar,eni;;u. cllSO, si desean acogerse alosbenefic
ciosde la Ley de 17 de julio· de 1947 por reunir .los requisitos
eXigidos. en la mÍl3Ina. ' .

:p:Organo(¡,quiense,dirjge.• ,

Ús 'áoúcitlides sé diJ;igir~iJ.,debi,¡f'i!.Iliente réin.tegra.c;la~; en
unión de' dos fot(igraffas"al ilustrísimo señor Direct9r ~éIl.eral

d¡a EstadístiCa.

3.3:Plaw· dé presenta~ión.

',4., AD.MISrÓN .DE CANDIDATOS

4'.1: Listp, provisiorWt..

. Transcurrido eL,plazocle i pre.serifatión de jnstállci~s. la Direc
Ción General del Instituto Nacional de Estadística aprobará la
IÍSta provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará pú
blka: ,eh el'"Boletin, Oficial del Estado». En esta Usta habran'
deaparecer,alménos,el nombre y apellidos de los candidatos'
Y, eliip.mero delclpcumento nacional de identidad. '

,,:.-"-.,¡(:' ", . " '.:'/

4:2., 'Errores (ln las solicitudes.

Lo~errores de ,hecho q,úe pu'diera,n advertirse ,podrán" sUbsa
narse en cualquier momento, de oficio o a Petición
resado

,4.3.n"clamacionesCor1tra. ~a lista provisional.

Contra la lista provisional' podrán los interesados intérl>oner,
eJ;Lel plazo de lluince' días, á partir del siguiente .a supubli
caCión en .el «Boletín Oficial del Estado», reclamación,. de acuerdo
con elartículo,121 de la,. Ley:.de Procedimiento Administ:rativo.

4.4. Lista definiti-va.

Las reclamayiones serán, aceptadas <>, rechaúldas, en la. Reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Esta(lo» por
la que se aprueba la lista definitiva.' '.', , , '

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publi
carse, asimismo, en el «Boletín Oficial del Estado» y en la mis
m,a figurarán los IÍombres y apellidos de los candidatos y el
numero del' documento' nacional de identidad.

Los deréchosde examen ser~ de 750 peseta!!:

3.6:;0~ de efectua~'el importe.

. ,El importe de dichos derechos: 'se efe~tuará en la HabÍ1itiú::ión:
General del' Instituto Nacional de Estadística o bien por giro
postal o te1egr1U;ico, haciéndose constar én este caso' en la', soli

. citud' el número y fecha de ingresó.

3.7.· Defectos ,~nras, solic~tudAS.

Deacu~rdo(¡Onel, artíG\I,lo 71 de.' la 'Ley de ,p~,ocecliinientó
Admiiiistrativo,'st!' reqllerirá 'a] , intetesado para q'üe énel plazo'
de, diez días 'subsane la falta, observada ó acompañe los docu
mentos preceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archi
vará ,su, inst~oiasin más trámité. '
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10.. NOMB;RAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.

12, NORMA FINAL

Rqcurso de carácter gener~l •. éontra la oposici6n.

La convocatoria y. SJlS bas!'ls. y cuantos actos a,dmi.nistrativos
se deriven d,e ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesadósen loseasos y en la· forma es
tablecidos.en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comJlllico a· V. Lpara. su conocimieIj.t'o y efectos:
Dios gua.rdea V. l.' '.'
Madrid, 18 de mayo de 1973.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director géneral del Instituto Nacional de- E;tadísticá'-

11.1. PlaZO.

En el plazo ite 'IlIimes.acontar deJanotific8{Jión delnom
bramiento deberán los aspirantes tomar pbSesióride'su5clirgós
y cu.mplir·conel. réquisito exigido enel/l.partad()c) del artícJl-
lo 36 de la.Ley de·FJlncionarios CiyilesdelEstadO. '.

11.2. AmpUac.i6n.

DÉlcoriformidad conlo establecido en~lartí<::u16 5'7 de la. Ley
de Procedímiento.,A,dininistrativo; 'la~ AdmiIiistraqjón p6drá,.con
ceder. a petipión de Ios·interesádos-'uúa· prórroga. delplaz.ó:ésta
blecido, que.no podrá, exceder. de la mitad del m·ismo; si las, .
circunstancias 10 aconsejan y con ello no se perjudican derechos""
de terceros,

Por la Presidencia del Gobierno se extenderán los cOITespon~
dientes nombramientos de funcionarios dé carrera afa'vor de
lós Interesados, que se' pub}icará en<el. «Eoletí:Q. QficialdelEs.,
tado» , indicando la fecha de nacimiento Y!'lI.njÍmero:de.Regis".

· trode .Personar, . ,. . . "

. U.TOMA DEPÓSESIÓN

.br Titulo oficial ~legado para tomar parte en la oposicion.
En defecto del título se 'presentará el correspondiente certificado
aCi:editativode haber concluido los estúdios correspondiéntes,

· umdo al de haber abonado los derechos para la expedición del
ill~ ..,

el Cert~~icado negativo, de antecedentes penales, expl'ldido'
por el RegIstro Central de Penados y Rebeldes. .

dI . Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún
Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones .públicas ni por
resolución gubernativa ni por fallo de Tribunal de Honor. .

· el Certificado médiCo acreditati'vode no padecer enfei"Iíledad
contagiosa ni defecto físico que le illcapacite pa;ra el.servicio.

f) . En el caso de: aspirantes femeninos, certificación .. de babel'
prestado él Servicio Social o estar exenta de esta obligación.

·Los opositores ¿omprénclidos'en IaLey de .17 de' julio de 1947
present!'trán.'ade~sl~s ,dqcuIllentQSacreditfi.tivos de las condi-
ciones que hicieron constar. .. .

9.2'. .p.lazo"

El. plazo depresentaci6n será dé treint¡¡. días hábÍles a pare.
tir. ~e la pub~lcación de la Jista, de. aprobados en :el, «Boletín
OfK:laldel Estado».·' . .

En defecto' de los documentos concretos a,creditativos de re
,llnir .lat!. coiü!iciones exigidas' en laconvocatoiía,se podrán
· acredItar por·cualquier medio depruéba'admisible en derecho.

9::i. ExcepC~or¡;es.

,. LoS que .tuv~é:en la ~ondición de;funcionario pÚblico estarán
· éxentos de JustIfIcar 'dqcuIDl'lntalmentalas condiciones' yrequisi
tosra demostrados para' obtenér sU,anterlor.. nÓIPoramiénto, .
debienl:l0 presentar 'certificación del Ministerio u Organismo:de
q~e q,ep~n~an;" a<:l;'edi~plio~uc.oJ?-dición,y¡,; cuantas ,circunstaIl-Clas consten ensu1l,.oJa, de servICIO!>: .. ' ." '.' _

!lAoFafta de presentación de do'cumento~:,

qúieiies dentro' del plazl:f i.ndiCadc:i: y si:tÍvo' ío~casósdefJler
za m~or>n~.presentareIl.ladoctimentación, no. podrán ser
nombrai:l<ls ClJledánd..o. anuladas.todas su,s actua'CÍQnes. sin perjili;'
cio de' la' responSabilidádEln' qti~"hubHlrall pódidofucurrir' por
falsedad en l~k instancia referida én él, artícQ10 4:" de la RBgla-'
mentación cei'u~~lp'ara'lngrésoenla .Adm¡i;iisiración, !"úbIlca.·
En este caso, la·autoridad correspondiente··fórm.ulárá-PtoPtIésta
de nombramiento, se~1,Ín orden de puntUación, a favor de quie- .
nes a consecuencia de la referida anuláción tuvietanéabidá' en
el número de plazas convocadas. . .'

7.L Sistema ·de. calific.ación. de los ejercici9,s.

,
9. PnE8ENT~CIÓN])E DOCUMENTOS

9.1. Doéumentos.

'~os aspirantesaprobadospreséritarán los documentós aciedi··'
tatIvos de las condiciones ele ~éapacidad y. requisitos exigidos en '
la. convocatoria, que son los. siguientes: . " . .

'..'~} .Ceríific!ició,n d!'l na.ciIílientoexpedida en impreso oficial
por el· Registro Civil.'

'0-':-,

Terminados los ejercicios de la oposición .el "Tribunal fOrma
rá, ppr orden de puntuaci~n,la lista dl:l los opositores aproba
dos. :Q.opudiendo l,'E:lb~arel nú,mero de plazas convoead8fl...-
·.·u{ puntuación tótMde cada opositotse>obtElndrásum~ndo
la calificación de cada elercicio.;previaménte ponderado,con
8lTe8'~o a los siguientescoefiéientes: primero, 4:. segundo, 2;
tef'cero,4) }".cu~to.,l. ".'

8.2.iropuestade apr¿b~dDS~

, ¡.El T~ib1J~~l elevará·l~I'elacióil.deaprobado~.ae;taPresi,d~n
. c!~.,~el q9bIern.(),.,¿par~,$lueelabQrela'prQ.Puesta de;,nonibra-
>;'IllIentO¡ '''. '\ , '. '. c' . ",: '. ,. ,

;/
8,3; Propu,esta qóiiíplem.tm~aria de 'aprobados,

': Juntameht~ con lll:r;!'lfación de aprobados el Tribj¡nal remi"
th:~.a los exclusivqs efectoS delaI,'~ículo 11.2 de la Reglamell
taclOn ". general para el. IngrlilSo en la Administración Pública,
el act.adelaúItiInasesión~enlaquehabrán de figurar. poror
den. q.epuIltuación. tpdoslosó,posítores que, .. habiendo.superado
tQdas prJlebas, excedIesen del' número de pla~asconvocadas.

7. CALIFICACIÓN DE' LOS EJERCICIOS

manifiestas, acordar. la eliminación de los opositores a quienes
aguéllas se refieran. '. ' '. ."

: Quedarán exentos de veriftc,ar este examen los aspirantes
presentados a anteriores,pposiciones que lo hub1~ran realizado,

,debiendo hacer constar éhsus ,solicitudes esta circunstancia.
.También se. podrá acordarla eliplinación como resJlltado del.

reconocimiento médico queel.TribJlllalse r!'lserva el derecho
,de disponer por Facultativo designado por el mismo. Se eximirá
de ..este. reconocimiento a los funcionarios' públicos en servicio
activo;' . ".

,Tanto éÍ examen· psicotécnicocomci,' en .S11. caso, .~l recono~
ciij)ieiítoseveri.fiCa~ll. con antérioridad.al comienzo delprimer,
~j~rci9io, publicándose las fechas· de ,su real~zaGi(¡n;,en e~' tablón
dI' antingiosde este Instituto: . '"

.···Si '"Em' cualquier. momento dél·· procedimiento de. sélección
llegase a conocimiento del :rribul1a1que algunod!'lJosaspi
r~tes.·carege de los reqtiisitos !'lxigidosén 'la'Convocatoria, ··se

,lé.!'l'X:cluirá .. d,e la misma; .llreviaa,üdi13MiaMl'prqpio ·Íll~esa.do,
pas~ndoseeIlsucáso,el tallto'!i!'lCu!p~a.l¡i, Jurisdi,ccif¡ll.órgj- .
nada ¡¡i se apreciase inex,actitud eil' la.declaración'quefomn~ló.

Los ejercidos se calificarán del modo siguiente:

..... aJ Ej!'lrCicio primero,-,-Para cada Uno de los te,tna.s·desa.rr9~
lla.dos, el Presidente y los Voc.ales asignarán jln .número de
PUIlJos comprendidoseritreOY •'5~ La mediaarit:rnétic~'!,esul~
~tede dividirla suma'depJlntos asign.adQsporel' numÉlro, de
mi!'lJÍlbros·.• presente del:· TribuIlal determinará ·lri. PJ,mti.lación
obteIlida.·porca<ia>oPQsitór., '.'~ .....•.•••. • ...•.' .
... ·.bl·Ejer(:IC:iosség'lln~oi'CterC!lro. ycuartQ''''7Se9}jteii<li:~1~, mee:
aiaarit:inética de lapuntua¡:ióIi obteIli9.ap9r~!J,daIl1ierill)l'op.el
Tribunalalconjunto,del·ejercicio,qJledeberáestar compt'en~'

dioen,tre O y10 pJllltos. . .' ...• .••.... !".. ." "
"Serán' excluídos deléómPJlto de la caJificación'la.spunttía':'
cion'e$-,otorg/itd,all; wr.9ualquier .. Il1iémbro.del. Tribunal, CuandQ
dmeran dela/mtj'dia delas.asignalla~;por los resta~tes~h'ry1~s
o. en menos·q,et:res puntos: No podi'an.pasar .e¡erC1Clo
al" siguiente los opositores que nO h}lpiesen alcf!.Il~ ~lá caU
ficllCi~n mínim¡¡. de cinco puntos ni ser aproba.dM,. sqJ,le de-
jÉlIlde contestar aa!gunode los temas. '.~' '. .

El Tribuna! expondrá al público li1 final de cada sesión en
losejercicibsoiale~yáltérmino de la calificación de cada ejer
cicio esctito,lalistlj,' dejos,:opositores aprobados.según ..elor~
den de.sorteo•.cón expre§iói:I. de la.p~ntuación.·obtémda, •. fijan-·
do al mismo .ti!'lthpolafecha y número de los que han deac
tuaren la siguiim.f;e.Los ,que no figuren en larelaciónsegon"
sider?,rán .. excluído~. y sin derecho a tomar. parte 'en la oposición,

(El Tribunal, .por Íllayoria de votos; resolverai'todas'la¡¡{ludas
que SJlijan en laaplic8.ctótr·deestasnormas;asf como'loS ca~
sos no previstos. que ,se. presenten ciurante los ejercicios.;

8. LISTAD]i:Al'ROBAOOS y PROPÚESTA DEL. TUIBUNAL,

.8.1. Lista de. ·aprÓbados,.
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ANE XO I

MODELO DE INSl'ANCIA

/ 112.27

....-;'.~' ~·.4".'" o' •••• ·~ .~.~ .•.••• , 00''; 0'0 •• ~" ••••• ~.!. ~ ••••••, ~ ••• ~ 0'0 •• o.• .-: ;, • ~ .:~', •• ~ .-•• ,-; .-••.~- .. ~-":ro""" :;.•.•••••.~~.~ : ; ~;. o' ••': •••.• o ~. ~';~~'~;';;:;',,,,,,",,,-:;Don
nafllra.: de" , :, ;;, ........•.provincia cie : ,.,:........... coh domicilio en : :;.........•. pro~cia.
de' calle lplazaJ de , , , :......• :número a· V. 1. respetuosamente

EX P O N E: Que desea tomar parte enlaóposición a ingreso en el Cuerpo de'Estadísticos Técnic:on;oD."oc:~aporOrdeii de
la Presidencia del Gobierno del ~ de. mayo de 19 73. publicada en el "Boletín Oficial del Estado» d~l día del
Citado mes. a cUY9- efecto y bajo S1.l. respopsabilidfl'd declaraeJ,l'presa y ·deta.lladamente:

Primero.~Quereúne todos}" cada uno 'delos requisitos exigidos en la Orden de convocatoria referidos a la.
expÜ"aci6n del plazo de presentaciónCle lnstan.::ias, por cuanto:

a) _Es dena.Giona1idad. esp.añol~ y nació el de de 19 (1).

¡») ~ hall~ ~n·posesión.deltítuloqe (o ha reali.zado los estudios nec:esarios parQ; ,.
su.obtenciórtl (2) (3).

c) No está inhabílitadopara 'ejercer cargos públicos.
d),No ha sido expulsado deniJigún CuerpodeIEs~ado. PrOYincIa. MunicillÍo ÍliOrganismo autónomo,
e) No. padece enfermedad eontaglosa nidefe ctofíl3ico qué' le .incapaGite· para el desarroUonormal de, las [un

ci(}D.espú.b1ícas.~

Segundo...,...Q1.I.e se cdDlpromete a juraracatamientoa. los Principios .Fundamentales del Movimiento y demáS
Leyes Fundameii.t.ales. del. Reino. como reqJ;Úsito previo a la toma de posesión.

Tercero....:-Qúe por a.1Canzarle los benefic:iosde la Ley de .17. de julio. de 1~47 deSea figurar eh él grupo
...............................................: ;.• , ., .(4).

,- ',' .. ' . ~

Cuarto.- : ' :•.... ; , .' , (5).

Por 'todo ello:

S UP L I'C, A a Y,-I. se dig.l1e adIl1ltirlé para tomar'parte en la. oposición referida.

,., 1)ibs~ti.arde.aV:I.

Madrid. . de • •• •• •, ~ ." "!'". de u, .

ILMO. SR. DIRECtORGENERAL"DELÍNSTI'l'UTONACIONAL"DE ESTADISTICA

,
tiJ Los. CJllesuper'enel lítuitenuíxituo .il.e edad harán..constar.· su' condición de' funcionarios del extinguido Cuerpo de.Meca.nógrafos·Galc~·

la-i:t6rés' del Instituto Na.Gion"1 de Estadística.. '. '. " '.. '. ., .. ". '. ..,.... " '. . ...
(2) ,Los P(Jritos Mercantiles y Maestros-de Primera Enseñanza habrán qe indicar que dichos titulo.s los han obtenido de acuerdo con pla·

nes de enseñanza e11 que se exigies~Gomo requisito prE1vio. el Bachi\le rato ElflIlleP.tal... .' . ,. . .' '." ., ..., ..' .
(3) Los comprendidos en la excepción número 2, b), añadirán a cqntipuacióndeItítulo la. Jnq.ició.l1 de fll'ncionap()s del extinguido

Cuerpo de Mecan(¡gI"afos-Calcula.doreso la circunstancia de, haberse preseD:tadoaanteriores oposiciones .al.Quérpo de Estadísticos Téc:nicos. .
(4) .. Sólo para aQl1ellosqlIepueqan teI:ler t"l der~cho. '. '.. '. . . '., ..... , ...., ",' ". .' .
(5)L08 qlIElse h<'tyan·pres(Jntadoa antlfriores oposiciolles y los funcionarios públicos en' servicio activo harán constar estas cincunstancias

~orl el fin de queliar ,exentos. respectivamen.te, del exalll.en psicotécnico y del reconocimiento. médico.
'- .

AN EXOII

Program¡ls

ESTADínCA GENERAL

Temal. Estadística: ideas fundamentales y campos de apli·
cación.,.-'Las unidadesestadísticas,--..Caracteros cu~litativo~ y
cuantitativos,-Variablesdiscretas y continuas. , .

Tema 2. Distribuciones unidimensionales de frecuencias.
Tablas estadístiéas.-Representación gráfica,

Tema 3. La reducción de los datos estadistícos.-Medidas de
posición:' media aritmética; geométrica y, armónica.-Cálculo .de
las mismas ypropiedades.~Aplicaciones.

Tema 4. Medidas de posición: mediana, moda y cuantilas.
Cálculo de las mismas y propiedades.-Aplicaciones.

Tema 5. Medidas de dispersión, recorrido. varianza ydes
viación típica..-Otras medidas de dispersión.-Cálctllo de las
mismas y propiedades.~Aplicaciones. .

Tema 6. Momentos poteneiales.-Métodos abreviadoS de
cále1,llo y aplicacümes.

Tema 7. Medidas de asimetria y apuntamiento.-Indices de,
concentración de la renta: Gini y Lorentz." .

Tema 8. Interpola91ón.-h4étOtlos de.,. interpolación: Lineal,
paz:.abólic:a. por ap~OJ(imaciones lilucesivas._Fórmula de La-
grange.. .' . d' .d.

Tema 9... Ajuste por el método de mínimos cuadrados.-Mé- d

todos· abreviad<J>de ajust,e.-Varianza residual.-Ajuste por·po-
linomios ortogonales. . . . .'. .. .' '.'

Tema 10. .Las distdbuciones estad.,ísticas .de deis caracteres..
Tabll;l,sde doble entrada,~lndepenaenciá e interdependencia
entre las variableS. . '.. . .'

Tema 11. Representaciones g'ráficasde las distribuciones. de
dos caracteres:. cualitativos. cuantitativos y sus combinaciones.

Tema 12. Los gráficos funcionales: su utilización.-Los grá
ficos logarítmicos Y. semilogaritmicos.-Los gráficos triangu
lares.

Tema 13. Distribuciones bidimensionales de frecuencias.
Distribuciones marginales' y coIÍdicionales.-Reláciones entre sus
características.-Características generales de una distribución·
de dos variables. ,

Tema 14. Itéctas dér~gresión.-Coeficientede correlación
lineal y cálculo del mismo.-POsiciones dé las rectas de' regre-
.siÓ'l seGún el valor del co.eficiente de correlación. .
, Tema 15. Distribu'":ior.es tridimensionales de frecuencIas.
Planos. de regÍ'esión.-Coeficientesde. regresión·parcial.,-Coefi-
cientes de correlación parcial y múltiple." .
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Tema 16. Series cronológi(;a~ o temporales.-,Componentes de
una. s"riecronológica.-Métodos para la determina.ción de la
tendel1cia. .'.'. . .'

Tema 17.' El análisis de las series cronológicas·-Métodos
anaJiticos.-Métodos empiricos. . . _

Tema 18 Números índices;-Los índices simpl¡;1s.-Propiecia
des de los índices simples.-Indices complejos.~Indices de pre
cios.-Indice del coste de la vida. .' .'. . .

Tema 19. Propiedades de .los índises complejos.-Algunús
problemas. 'Crácticos relacionados con la. construcción de. un
índice.-Indices de la producción industrial, de salarios y del
comercio exterior· ...,.... .'. '. .

Tema~ 20.... Fellómetios áleatorios.-Concepto probabilidad.
Axiomll.s.-,Teoremas fundamenta~es.. .' .. . .

.' ·Tema.2L .V Il.iiáble alell.toria.~Fun<.:iónde .cua.ntía.-Función
de •densida.<l.~FuhciOnde distribucióil.:"""Propiedádes. .
- Tem:1l. 22.. Esperanza. matemática,~Propiedades.
. Tema 23. Varianza Y desviación típica de unll. varilliblell.lea-

t'oriadJ;'ropiedades. ". .•. . .' . ' '. •. •. '. .' . '.. . .
Tema' 24. Distribución ..'. binl)Ini~I.-,::Propiecl.adl:)s.-Aj uste . de

uná distribución a..unadistribucí(¡p.de fr'ecuencíás.- q.
1'~nia2~. Ládi.stribuciónunifor¡:ne: propiedades.-;Ladistri

bucíón de Poisson: ·propiedades.-Ajús~e.de una distribucÍ(Jp..de
Póisson a. unadistribucíón de frecuencia~. ......

Tema2(l. La distribución normal de parámétros cero y uno.
Tablas de áreas. '.' . ..' . ....

Tema 27.. Ladistribucíón normal de parámetros" y 0'. P:l,O"
piedades.~Ajuste. de una distribución normal a una cl.istribu-
ción cl.efrecuencias..· .' ..... '. .

Tema' 28.tadistribución de Pareto:-,Ajuste de una distri"
bucion dePáretoa una distl"ibuciém observa.<la.--.-Crítica,s gene-
ra,.les a IÓriajlls~és. ..... ...•. . . .... . ... ' '.. ...•. ' ••
. ;.Tell,la29. !dl:)lo1 de }¡;¡s distribtlcíonesX2dePea,r.sson Y. «t»de
Studnt.-Tablas .Yapliclliciones. .

Tema' 30.. Triferenciaestadística.~Mtiestreocon. reE}mplaza
mÍlmto.-,.!;>ist;ribuciones, en la población, en la muestra. ,y en
eL muestreo.-,Estimadores...._Erro:r de muestreo de un estimador.

'Tema 31. Idea sobre las PlZo;piedadesde los. estimacl.ores.o-'-o
Distribución de: la media muestral y de la diferenciacl.e medias
muestrales:' '. • .' ....• '. .... '.' , '.' _

Tema 32, COntrastación,de hipótesisestadísticas.-Aplicacio-
nes de la· distribución normal x2 y et»de Student. _

. "Tema 33.. Estimación por punto Yfilstimación por jntervalo.~

\ Intervalos de confianza de los parámetros poblacionales..
Tema 34. Muestreo de pobl¡:tciones finitas:. pOblación y mj1es

tra.-Diseño de una encuesta por muestreo: Algunas ventajas y
limÍtll.ciones de una encuesta . por mUestreo.' '. .-

Tema .35. Encuesta general de poblaCión: principales as.
pectos. . . ." .

Tema 36. Agrupación de unidades: conglomerados y estra
tos.-Coeficiente de correlación intra-conglomerados.-Descom-
posición de lavariaIíza.. '.' . .

Tema .37. El marco;.....El problema de las. unidades vacías y
fepetidas.~División del marco en unídades de muestreo.

Tema. 31;1. ;Muestreo deunidacl.es' elementales.. sin . reemp!a·
zamientoyprobalidadef¡ iguales: n~mero de muestrasposiblef;;.
y probabilidad de c.ll.da una.-Probabilidad' de que un' elemento

.. pertenezcll.· a . la. m uestra:,-'-Esperanza '. y .' varianza .de los esti.
madores ·p~a la media, total y propordón.~Ta:inaño de la
muestrll. .parll. una precisión prefijada.

Tema 39. Muestreo estratificado.-Esperanza y varianza cl.e
los estimadores para lll. media, total. y proporción.

. Tema 40. Muestreo estratificado.-Afijaciones.-Ganancia en
precisión.. . .

Tema 41. ". Ideas generales sobre. el muestreo sistem,ítico, pO.
lietápicoY polp'ásico.~Se¡ección deco~lomer;ácloscop.pro·
babilidadesproporci<)nales a su tamaño: método de Lahiri.~Idea.
de la selección reiterada y de la controlada.

Tema4g. Recogida de datos mediante entrevistas.: el .. cues
tinario y. ·su preparación.-Los entr~vistadores.-;-La calidad de
los datos......Principales. problemas que. presenta la· r;ecogida de
datos mediante entrevista.-El modelo de respuesta aleatorizada
en el caso cualitativo. .' ". ..•.. . ' . "

Tema 43. La falta. de respuesta: causa.sy efectos.-Idea del
. método de Hansen y Hurwitz.':-Idea sobre el ajuste de lll.falta
de respu'esta ~ parcial y total. . ..

Tema. 44.. El error total· en censos y encuestas.~Descompo
sición del' error medio cuadráticocfilnsal en dos: co:mpónente.s.:
Errores de contenido y errores de cobertura.-Principales índices
para la evaluación dé calidacl....'. .

Tema 45. Programas para evaluación de calidad: Encuesta
general de . población, Censos Generales' de 1970 y Censo
Agrario de 1972. . '

Tema 415, Instrumentos. sesgados; observaciones' generales;
Números aleatorios.~Cuestíonarios.-Listadosde· unidades.-Uso
inadecuado d~ los listados.-InstrucClones.

Tema 47. Errores en loslistados.-Problemás en la verifica.
ción de calidad de los listados.-Medidll.s pll.ra mejorar su
calidad.'. . ...

Tema 48. El entrevistado.-;-Errores de·' memoria.-Longitud
del período . de referencia.--Efecto. de extremos.-Períodos. de
referencia abiertos y cerrados..:.,,-Integración deerrores.-Medi
das para mejorar la calidad de la respuesta.

Tema. 49. El entrevistador.-Motivospara Iautilizacióll de
los entrevistadores.-Considerll.ciones sobreeléfecto del entre
vistador.-Algunos· estudios empíricos del efecto del entrevis-

tador.-Aplicaciones censales.-VerificaGlón de lacalidad de los
datos recogidos por entreyistadores.-Mé,todOs para mejorarla
calida: q.el trabajo. de los. entrevistadores.

Tema 50. Vfilrificación de la calidad del proceso de dll.tos.
,Objetivos 'de la verificación de calidad.-Verificación. a poste
riori. _ Verificación. del proceso. 0-'-0 Introducción deliberada de
errores.-Planificación raCional del proceso de datos.o-'-oEncuestas
piloto. .

ECONOMíA y ESTADiSTICA ·APLICADA

Tema 1. La actividad economica: _problemas técnicos, .de
producción. y de distribución.-,Las formas, de. resolverlos. en la
economía de mercado y en Íaeconomía dirigida. . .....'

Tema 2. El procesoproductivocl.e.la econoIl'l,ía......:..Las fases de
la producción.-Los factores de prodllcción: reQl1r'sos naturll.les,
trabajo y capital. .... '.' .. ' ." '.. ' .'. ...•. .

Tema 3.. La renta nacional como re$ultadodelprocesOpro"
ductivo.-Determlnación y ll,ledición "de la rentánacional.-Pis
tintos componentes de la .. renta del prod~cto.y del gasto .na-
cional. . .' . . '.. . ' '. '"
.. Tema 4.. Las variaciones de la 'renta nacional en el tiempo.
Los <.:I(;los económicos· y' .. el.desarrol1o.0-'-0El.problema de ,.la va-
·riacióhde los precios.. ...., ..c .

Tema 5." La' población.~Distribuciónpor edades•. actividades
.'1 zonas.-'-Princfpales problemas~ .'.' ' ......•., . •.... ' ..... "

Temll. a.EL dinero:,concepto yc1asfils.-El valor cl.el diner<.l y
su evolución en el tiempo;-'-El. sistema mon$tario.-Eldinero y.
el crédito.--"-Laorganizaciónde la Banca. .' ...•.. ,' .."

Tema 7..El comercioÉ'xterior ysu evoluciónene1. tiempo......
La balanza cl.e pagos y sus principales componentes.
. J'emlOl ,8, La intervepción delEstádo~¿LaaetividadeconÓ]:l1ica

del EstadocomQ c~nsumidory.productor.~LaHaciendaPública.
Tema 9. La renta nacional'erFEspaña: su eYo!u<.:ión histó

;rlCa.-Distintas etapas de su. estirrllOlción:h! 'contabilidad na-
cional.· ' . .

Tema 10. La produccionrur¡;il español/l.-Sus problemas prjn
cipaies.-'-EI paro~ural yla propiedad de. ilil, tierra.

Tema 11. Laindustriá española.~Los'problemll.sdelC/l.pital y
,trabajo en .la' indllstriaespañola.. . '.' .
_ Tema12. Los servicios españoles.-Su evoluciónhistóricll....;.

Problemas CledistribuciónenEspaña, . .' •• "... ' .'
Tema 13, . Estadística delapobJación.-El <.:ens.Q.~Métodosde

inscripción.-Principales .datos:"-4nálisis. cielos resultados.........El .
sexo, índices de masculinidad, edad, .pirámide de ecl.ades,prp
fesión, "población activa, grupos.proffilsionáles.·

Tema 14. Estll.dísticasdel ntovimientonatural de lapobla.
ciónó-NupciaIidád y matrimoniaIidacl.:coefic.ien~es para medirla.
Tablas de Ilupcialidady viudedad.-Natalidad, fecundidad y
reproductividad.~lndice de KuczYaski.-l'ablas de lafecillldi
dad.-Generaciones.

Tema. 15. Mortalidad.-Tablas· de mortalídacl.: sus cIaseS. y
construcdón.-Mortalidad ,en· generll.l y específica: coeficientes.

. Letll.lidad.-Indicevital.'·
Tema 16. Métodos de. eval'Uación de la R,oblll.GÍón futura y'

en los,per;íodosip.tercensales.-LIl. curva loglStiCIl.. .', .., ." '.
Tema 17.. Sistemas de organización estll.dística: centralización

y desc'eritraliZflción:-Sistemasmixtos....' " ...' '. . ' . '
Tema 18. 'Funciones de un Servicio Nacíonal de Estadística.

Normas estadísticas.-Función metodológicá.-,Funcióncoorai
nadora.-Funcionarios.-Corporación .internadónal. -

Tema 19. Problemas generales que presen:a la recogida de
datos;-Necesidad y püSibilid¡¡,dcl.e obtención de. los datos.~

,Relaciones,con los informantes.-'-"-Datosque nb. han de obtenerse.
AIlónimato·· de ' los declarantes' y .carácter' confidencial 'de las
declarlil,ciones. . ., .'. .' .. . . '. '. - '. .' '.

Tema 20. Recogida de dll.to~enlasestadíSticasdelmovi
miento natur:al de lll.pobIación.-ElRegi¡¡fro C,ivil.-Inscripción
y .. transcripcién,-Boletines demográficos y .. su.trámitacíon.-Es
tadísticas migratorill.s.-,Recomehdaciones internl'lcionales.

- .. Tema 21. Las estadísticll.ssanitarias y dehigiene.o-'-oRscogida
de datos sobrecaúsas demuerte.-Morbilidacl.....,.Suicidios.-Cen~
so \ deest<tblecimientos sll.nitariosy. benéficos.-'-Estadísticas an
trópométricas.-Recomendaciones internacionales. . .' . .

'. Te'ma22. Recogida de. datos en las estadísticas 'agricolas·.-El
censo agrario."-Estadísticas forestales· y pecuarias~"""'Norma$
internacionales. . . '.. .'. . . '

Tema 23. 'Recogida de datosenlasestadísticás industriales.
El censo' industriaI.-Estadísticas de transportes.--'-Estadisticll.s'
deservicios.-Recomendaciones internacionales. .' , .

Tema 24. Estadísticas de distribución. y consumo.-Proble~
m,asque presentan y po¡¡ibles soluciones.-Estadísticas de precios
v· números índic:fl!\l-Ser'Vici.os estableCídosypubli.caciones pe-
riódicas.~Recomendaciones in,ternacionales. .. . .

Tema 25'; Recogidas de datos en las estadísticas financieras.
Presupuesto deÍ Estado y de las Entidades loca.les.--.-El censo de
Sociedades y Empresas.-Estadísticas tributarias.~Estadísticas
hancarias de Seguros y Bolsa. - Recomendaciones internacio-
nales. ' . .

Tema '26. Recogida de datos en las estadístkas sociales.
Estadísticas de salarios.-Estadística de accidentes de trabajo.
Indices de frecuencia y' gravedad._Estadística de' población
activa y de colocación y. paro.-Estadística de Seguros Sociales.
Enfermedades profesionales._Mutuálídades· laborales.-Realiza
ciones y proyectos más interesantes:. censo laboral.-Clasifica,
ción nácional de profesiones,-Recomendacionesintern:acionales.
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TE:!m~ 27.. 'Las estadísticas judiciales.-Estadística penal y
penitenciaria. y de lOeS ~ribunales de Menl>res.-Estadística ju
dicial civil. y de lo contencioso-a<i.miilistrati"Vu.-c-Otras estadísti"

'cas judiciales.-Las estadísticltsedudtcionales,-Es~adísticasde
enseñanza.-Recomendaciones. de la UNESCO sobreia norma
cióninternacionaI.-c-Estadístidts de expansión cultural.

EJÉRCICI<Y PRÁCTICO

Tema 1. Medida,s deposición.
':'ema .2. Medidas'de dispersión.

, Tema 3. Momentos potenciales.
Terna 4. .Indices de concentración.
Tema. 5. InterPolación..
Tema 6. Ajustes.. .
Tema.?. Repr{ilsentaciones gráficas.
Tema S.·· Regr~slón y correlación.
Teria 9, Series cronológicas. .

·cTéinal~. NúmeroS índices.
Tema 11., Ajuf¡te lié Una distribución bÍfiomiat

.Tema 12. Ajuste d~unl:l. distribuciónnormaI.
~ema13. Contrastacióndela'media Y. diferencia

de una población norrnal. . .... . . .
Tema14.ContJ:a:stacIóndelabondad de un ajUste: indepen-

dencia, y.l:1omQg .. d.;caracte.rElS, .... _
riiin,la lS.·Ciónde irrierva.1osde,')llfianzs; para la

mediay,la va '. ,.' '" ...>\ '. •... ' .
Teina 16. CáJetJ.1ode momentos en 'las .d,istribtlciones d-.ipró-

babil4iad. .' •. ' ...••.. . '0,. ".

Tema .17. Tama,ftoqe lámÚElstra;enel~uElf¡tÍ'eodeunidades
elemental.e~. sin 'r~p1plazamientoy"probabilidades iguales para
una precIsIon Pl1efiJada... ". . ., •. ' .. '.' . '. ." ". '.' .

Tema 18. Mt"lestreoestratificádo: afíjaci6ny tamaño de Ía
muestra. ·é. .... , .• .

LEGISL4CIÓN r1)RGANlZAcí:ó~ ADMINI~~~TIVA

Temar. l,as Leyes FundamentalElS del ij.eiilo.-Leydepriil
cipios del Movimiento .. NacionaI.-::-cEuero .de. los Españoles.-Fúero
del· TI'abajo.-Ley()rgá,nipadeIEstádo.~J:,ey.ConstitutiVa de 'las
Cortes,-Ley ·de Sucesión eula .Jefatur¡;¡.. del Estádó.-c-Ley. RElfEi~
rénduírI NacionaL.. .... .... ..' . '.. .'..

Temlt2; El Esta.a.oespa,ñol.-:-:,LaJefaturadeIEstadoi funcio
nes.-:-:,EI Consejo del. Réino:-EI' Consejo Nacional.-c-Las Cortes

i . Españc¡las.-La Org;~i~acipnju.dj.9ial> .. .... '.
Tema 3. La Adininistración CElntral'-orgános superioresde

la' Adrninist.t;'ación<:;ElntraIénEspaña.--:EI .Consejo de~inistros.
CO:rnisione¡¡Deleg&da,s:Pr'esilienciayViceprésid¡;¡ncfa del Gobier
nO,,-Estructura -9rgánica, .. de. los MlniE¡teríos.-Los '~inlf¡tros;-:-:,
Los Sub~~crE;tário¡¡.":-DireCt8F~sgenera.lef~.~Los 'SeGtetaripsge~

~~:~1d¿¿::ti~~~~·.LasSeCCI(}~es,.Neg{)ciad~S'y.• 0tra,s ...• unidades

". Ten,l~ 4;' .4drp.IIlistra,ciÓn .]:;oc;a,JiEntill-aqes,10Gales.;""'"La pro
vincia.; .. E¡u .. 0rganizacióIl:;--:C;QbElw.ad(;m~s ·(¡ivile's,':""'Atribuclones
gener~I~sy e¡¡peCia.les respec:q!;le Ja. AdUlinis~raciónLocál:
Las,I)ip];ltacioIl~s:"~1J92lIipetenc~~..:-.yal:¡jJdo¡¡,Win.aares.. .
.... Te.r;na5; El MuIii.c:ipio:Elu Es,gll:Pá.' 'Teiritorlo. y población
c.uidaq.§ls localesrpet):ore,s.-Clasifica¡;:ión. de 10shabítaIltes±pere:
chos y deheres.--'Organitación mun.Icipl:l.i'.eLAlcaÍde,el Ayunta
miellto,""los .·Com:ejal1:!.s;=Comp.etencia.·. muilicipál,+'-P-rincipales
atribuciones.deIAyup.taIIlientq,cielAlcaldey dela< Junta
Vecinal,..... ......•.. . ... '.."< ...••..•... ' .. ' .' •...•.. ....•.....

WeIll.i.60.·. LeydeFuncionari~s CivilesdeIE$ta~o.-:-:,Los. funcio~
na,xíl>s.,púbUcos: ...cqr;ipepioy .··c1asEls;;-,,-De.J;eéhosydehere.s•. ·.Ley .
de.Retp.buciones.-Cuéí-posespeciltles.--;-Cuerposgenera:Ies del
persoIla,Jc;ontratado en.eII.N.E.:concÉlpto,cla,ses y f.unciÓ"n
de' cada, grupo,__Régimendisciplinario: 'faltlots, .sanciones y pro"
cediIIlientos.~Tribunalesde Monor. . .... o'). .', ....•

'IlElma 7." La LeyqeEstádística;7"-Disposiciones.so.bre.el. Ináti-
tut0N'adionaIdEl EStadísticayelCo o 'S1;lperior, Ja,Adrninis..,
tración :Loca.l Y la, Orgam?:ación Sindi ' .. olaO()raGión pública
en,. .... ..'¡;\. pst~dí¡¡tj,cl:l..-F~Itas; s~ói '. .Y. recursós..,-La .·Qbli-
gapióe,facHitar ¡:lat9s.-ELsecretl;' estadístico. .• . .'

Tema8.ÉI Direotor. del· Institu~o: sus facultades y fwlCio
nes relativa¡¡" .8:. ,organismos. de' cará,Pter interior. y exterior,
per50nalsservIcIos.-Los Subdirectores:. SUs atribticiones,-Los

. Jefes de los Servicios:funcionespropiasydelegadas.........Organi-
zación. central: Divisione.; y Servicios.. . . '. ".

.... .'Temlt.· 9.,..Laf:lD~I~.!?iltqj9ncli1s .d,t;iE&tltdí&tka 'enJás provincias:
su doble carácter y respectivaínisión,organi~acióriy funciona
miento, claSificación.~Los Delegltdos:sus lttribuciones.'-Dele
gaciones.locales ySubdelegltciones.~LasDelegaCiones en Íos
Del?~rtam",nto5 ~st",rial",s:l1iisióI~, orgltnlzaclón y funciona-
mientq.-Los DEllegados ministerildes: atribuCiones. .. .

. Tema.J,o, Funciones estadísticas de la Administración Local:
suministro dE:! datos; planes de .estadísticas locales y envio' de
publicaciones.-EI ServiCio Sindicltl de Estadística: recogida 'de"
dltto¡;. de producción: otras. operaciones estadísticas: tramitación
de las estadísticas sindicales. .

Tema 11. Los censós generales: Ley de 8 de júnio de 1957.
Lit estadística' de Entidades de pobIación.-EI censo de edificios
y viviendas: su. tramitación.~ensode pobIltción, periodicidad
le.g~l, organismps que intervienen, aprobación.-El padrón mu
mCIpal de habItantes: COncepto y estructura, renovación quin
quenal y; rectificaciones' ItnuaIes; tramitación, reclamaciones
resolución.-EI Registro 'Civil en relación con la actividád dei
Instituto Nacional de Estadistica. .

Tema 12. Censo elect<1raI.-Casos de incapacidad para Ser
elector.'-~unta del Censo .electoral:compósición actual.-Distri
tos, S.eccIOnes.-Censo electoral de residentes mayores de edad
y vecmos cabez¡;t,s de familia: doble finalidad,-:-:,Listasprovisió~

nales.-ReclamacIonescontra. ellas: .su tranütación.-AcUerdos
d~ .las Jl!ntas 11"0vincialE;lSY reCursos contraellOs.~Listas defi-
mtlvas:JmpreSIon y reparto. .'. '.' .'

.Terna 13. Actuación téCl;lÍcIt. y administrativa tiel. InstitutiJ .
pltra la; ejecución de las estadisticas agrarias, industriales, -de
comercIO y trEonsporte y. de turismo y otros serviCios. '.' ".. '.

. Terna ~4. ~9tuacióntécnica YádministrativadeI Insti.tut;o
par:a la 8jecutaon de las estadisticas deinográficas, edúcacióna.~ .
les, cultura,les, judiciales, de trabajo, consumo y. otrás. ."

. Tem~ .15; OrdeJ?ltción de g¡;¡.st?S y ordenación de pag9s.,..,.,
llb!,ltIUIentos . enfU"JIlEl. y. a J justifiq8J:,-.-.Mab~r~s delper~~al
a~tlvo.-Descu~ntos.-::t-fomm~s.---::,Mabi~itado· tieIpersonaI.'-Mate~
rIa~: susc.lases;--:lIa1:11litado de. mat(;lrral.-Rendición de cUen.~s.
Remtegros." .' . . ...• "
. TEl~a 16; Responsabilida.d. .de.laAdiniilistrltPión y de. las
autohdades y fu.ncionapos, __LoE¡recursosel1. vía' a,dinlnistrátiva:
c?~ceptoX. clase.~.-,,~studio.de Ic¡srecursos de alza,da.,repOsi
Clon, reVIsIonysuphca.-Breve referencia: al. recursoeconórnico~,
administrativo,-LajUliSdiccióIi contenciosd-aéirninistrativa.-Nlt
t~rltlezlt, éxten~ión y límites;-:-ij.ecursoc.o:ntencioso-administta
tIvo.-Procedimlentó ~eneral.,,,,,procedin,lieittQsesPElqiáles'. .•

RESOl.,UGlQNdela Dirección General de Pronto;;
eiónd~.~IJh4raporzaqu~>sean,uncia(:Oncurt¡OPaTa
laprayJSiónded~ezplazas de Adfunto$ de segun'"
da,!,acan'tesen~l '. Servicio de 1nfotmaciQn·y·. Se
guridad '. del "(iob~ernoGene.tald~.. Sahara,'Y (je . las
que se produzcan durante. la tramitación del mismo.

'Yacltntes en elServicio ele InforlIl~cion y -Seguridad de~
GobIerno General de.. Sahara" diez pla:2;as de Adju.ntos de·se,.
~unda, se anuncia stipróvisióna concurso ,y delásgué se
pro.d,uzcaudurante.. l!i. tra~jtaciónq.E:!lmisIIloentfe ·1'eJiientes

, .d~ ~as Armas 'y Cue.rP()S de los tres EjérCitos y de la' GuardiaCIVIL . ... .. '.. ' . . .' ".. "

.. L~s .expresadas vacantes están datadas con 10seÍnolumentos
SIgUIentes: . . . '. '. .,

1. Sueldo, treniO¡¡·xpagas 'e~tráQrdinarias a. queef·con;,
cursant~ tenga derecho por !iu E!Dlp1eOY años' de servicios. .

2. <:;Ien pOr cien del sueldo y trienios. '.' . ' .
. 3. -Complemento de.responsabilidád aerivítda del destino en
U,nidadesarrnadas (factor 2,8). . .' . '. '" ...•.. ..' .

4; Il1dellínizaciÓn familiar que lecorcresl,:)onda,
5. Indemnización devestuariodobl¡).· ... , "


